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Calarcá Quindío, doce de agosto de dos mil veintidós 
Rdo. N° 631304003002-2022-00181-00 

Interlocutorio. 1401 
 
En atención al memorial obrante a folio 28 del expediente digital, por medio del 
cual aclara la solicitud presentada al interior de la demanda de Responsabilidad 
Civil Extracontractual, en el sentido de que lo que se pretende es la inscripción 
de la demanda, considera el despacho, que es viable acceder dicha solicitud, por 
lo que, previo a decretar la medida cautelar solicitada de “inscripción de la 
demanda”, se requiere al memorialista para que, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso, 
preste caución por la suma DOS MILLONES CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA PESOS M.CTE. ($2.141.140.oo), equivalente al veinte (20%) 
por ciento del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, a fin de 
responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  
 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 
Dga  
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